
ANO 1944  MARTES 7 DE MARZO NUMERO 5R

olefin
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................. . . ............ 47 peseta--

Seis meses...............................   25 >

Tres id............. .................... 13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacent-'S, Canarias y Rrritorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende, hecha ,1a promulgación el día en que te ¡nina la inserción de la ley en el Boletín Oficial <Iel Es
tado = fArt l.° del Código Civil) = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este I’ >letín 
■lispoodrán que se fije un ejemplar en el sitio dé costu.ibre, donde permanecerá hasta el recibo del número, si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m..s estrecha responsabilidad, de conservar los núr ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá .verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un" año........................   50 pesetas

Seis meses.................................. 2G » .,

Tres id...................................... . 14 ■

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

r.0R!!72 1 MVÍL
ircuk.r ‘

En el Bo'eiín Oficial del" Esta
do-, niñero 62," correspondiente 
ai día 2 del actual, aparece la si
guiente Orden de incorporación a 
filas del Ministerio del Ejército, Di 
rección General de Reclutamiento 
y personal:

«He resuelto se incorporen a fi
las los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1944, alistados con 
arreglo al Decreto de 6 de abtil 
de 1943 («Boletín Oficial del Esta
do», número 106 y «D. O.*, nú
mero 87), y los procedentes de re
visión del reemplazo de 1943 que 
se encuentran ingresados en Caja 
con la clasificación de útiles pa.ra 
todo servició.

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Canarias, Baleares y Je
fe del Ejército de Marruecos harán 
la distribución del .contingente de 
reclutas llamados a filas por esta 
Orden entre los distintos Cuerpos, 
Unidades y'Servicios de las fuer
zas de su mando, así como de las 
Cajas que han def facilitarlos, con 
arreglo a las instrucciones que les 
serán comunicadas, observándose 
las reglas siguientes:

Primeia. Sorteo de reclutas.
,EI día 12 del mes de marzo se 

verificará en las Cajas de Reclu
ta, el sorteo prevenido por Decre
to de 10 de agosto de 1933 («Co
lección Legislativa» número 391), 
observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista nume 
rada por orden alfabético de ape
llidos y nombres que comprenda a 
todos los mozos ingresados en 
Caja disponibles para destino a 
Cuerpo, de la que serán excluidos • 
los que en la actualidad se encuen
tren prestando servicio en él Ejér
cito del Aire, los que.-tienen con
cedidos los beneficios de prórroga 
de incorporación a filas de segfin 
da clase, los pertenecientes a la 
Milicia Universitaria y ios volunta

rios del Ejército de Tierra que, de 
haberse llevado a cabo la incorpo
ración del reemplazo en la época 
prevenida en el vigente Reglamen
to provisional de Reclutamiento, 
hubieran podido contar en dicho 
momento con un año de servicio 
en filas.

b) Estadista será expuesta al 
público con cuarenta y ocho horas, 
como mínimo, de antelación al sor
teo para que los interesados pue
dan conocer el número que en ellas 
se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos 
sexto al noveno del referido De
creto de 10 de agosto de 1933

d) Los reclutas que por causas 
imprevistas no -hayan sido inclui
dos en la lista ordinal mencionada 
y deban ser destinados a Cuerpo, 
se les asignará el número igual 
que el asignado al recluta que le 
preceda en la lista por orden alfa
bético, de apellidos y nombre, sin 
que haya lugar a verificar el sorteo 
supletorio, prevenido en el artículo 
11 del citado Decreto.

Segunda. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas:

a) Se procurará que lós reclu
tas que se destinen a los diferen
tes Cuerpos, Unidades y Servicios 
reúnan los requisitos que señalan 
los artículos 318 ^520 del Regla
mento provisional de Reclutamien
to, siempre que por sus condicio
nes de talla, profesión u oficio no 
aconsejen se les dé un destino de 
especialidad.

b) Los números más bajos del 
sorteo serán destinados a Cuer
pos del Ejército de^Africa en la 
cantidad señalada en las instruc
ciones remitidas a las Autoridades 
regionales. Los números siguien 
tes, a Canarias y guarniciones 
más distantes de la residencia de 
las Cajas, y los más-altos, a las 
más próximas dentro de su Re
gión, pero en distinta provincia de 
su residencia.

c) Los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de in
corporación a filas de 2.a clase se
rán destinados a Cuerpos con 
arreglo a las órdenes y normas 
dictadas para los pertenecientes a 
los reemplazos movilizados y que 
se encontraban en las mismas con
diciones; los pertenecientes a la 
Milicia Universitaria quedarán so
metidos. al régimen especial que 
determina el Decreto de 14 de 
marzo de 1942 (D. O. núm. 74).

d) Los Capitanes Generales, 
por lo que afecta a su Región o 
bien relacionándose entre sí por
10 que afecte, a1 los individuos que 
de su Región vayan destinados a 
otra distinta, harán conocer a las 
Cajas el Cuerpo al que deban ser 
destinados los reclutas, con arre
glo a la distribución que dichas 
autoridades hagan.

e) Los presuntos desertores se 
distribuirán proporcionalyente en-

~tre los Cuerpos que sean nutridos 
por cada Caja, tramitándose por 
aquellos a los que son destinados 

"los expedientes por falta a concen
tración, según dispone el artícu
lo 305 del Reglamento Provisional 
de Reclutamiento.

Tercera. Concentración de los 
reclutas:

a) La concentración a la Caja 
de Recluta correspondiere ie.ud a 
lugar los días 27, 28 y 29 de mar
zo para los reclutas que como 
consecuencia del sorteo sean des 
tinados a Africa,, los cuales empe
zarán la incorporación a su desti
no el día I o de abril. La concen
tración de los destinados a Unida
des de la Península, Baleares y 
Canarias tendrá lugar los días 10,
11 y .12 de abril, empezando la in
corporación el día 15 del citado 
mes.

Los Jefes de dichas Cajas co
municarán a los Alcaldes, para 
conocimiento ^de los mozos, el día 
que. deben verificar su presenta
ción personal en las residencias de 
las Cajas de Recluta.

b) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en vehícu
los motorizados los preceptos de 
la Orden de 30 de julio de 1927 
ÍC. L. núm. 514), siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que veri
fiquen su presentación en la Caja, 
con tres pesetas y noventa cénti
mos diarios.

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan sü presenta
ción en ella y causarán baja el día 
en que, con arreglo a los cuadros 
de marcha, deban efectuar su pre
sentación en el Cuerpo en que ha
yan sido destinados. Durante di
chos días percibirán el socorro de 
5,90 pesetas diarias, que serán 
abonadas por las Cajas y reclama
das directamente por éstas, no pa
sándose, por lo tanto, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya 
Cuerpos activos que puedan con
feccionar comidas, se les facilitará 
a los reclutas concentrados que lo 
solicifen, abonando su importé las 
Cajas dé Recluía en el acto del su
ministro, con cargo al socorro a 
que hace referencia el ap'ariado 
anterior.

e) Los recluí •; uso d¿ la 
autorización que concede el artícu
lo 299 del Reglamento Provisional 
de Reclutamiento, que efectúen su 
presentación en la Caja de Recluta 
de su residencia en lugar de hacer
lo en la que perteneced, serán so
corridos por la primera en la for
ma que se previene. Estos deven • 
gos serán declarados por nota es
pecial por la Caja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá 
justificante ni pasará cargo a enti
dad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta coa urgencia a aque- 
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lia de Ja fecha correspondiente al 
ikltimc/ día por el que van socorri
dos, a fin de que en las filiaciones 
y en las relaciones nominales que 
se entregan a los Jefes de partida 
puedan hacerse las oportunas ano
taciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo.

f) A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles 
se les aplicará lo dispuesto en el * 
artículo 305 del vigente Reglamen
to Provisional de Reclutamiento.

Cuarta. Incorporación a Cuer
po de los reclutas:

a) Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación de los reclutas, se 
realizarán con arreglo a las ins
trucciones que recibirán los Capi
tanes Generales de las Regiones. 
Dichos transportes comenzarán 
desde el día 1 de abril para los re
clutas destinados a Africa y el día 
15 del citado mes para los reclutas 
destinados a. la Península, Balea
res y Canarias.

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y los vapores 
correos de Africa y Canarias, se 
les facilitará pan y rancho en frío y 
caliente, en la forma que ios Ca
pitanes Generales estimen con ve-' 
niente para que quede atendida esa 
necesidad. Cuando se les facilite 
comidas calientes se proveerá a 
ios Parques de Intendencia y por 
Cuerpos que designen los Capita
nes Generales, del número necesa
rio de piatosy cucharas para faci
litarlos a los individuos que com 
pongan cada expedición al sumi
nistrarles la comida, recogiéndo
seles al terminar, para que sirvan 
en sucesivas expediciones y sean 
devueltos a los Cuerpos que los 
facilitaran, al terminar la incorpo
ración.

El importé de los suministros 
que se efectúen durante los trans 
portes terrestres y marítimos serán 
abonados en metálico por los! Je
fes de cada partida, para lo cual 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes con cargo a 
lo que se refiere ebapartado C) de 
la regla tercera de esta Orden.

Los Jefes de partida distribuirán 
a los recluías diariamente el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno, después de abo
nado lo que se le suministre por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no llegara a su 
destino en la fecha señalada, se 
ordenará que por un Cuerpo acti
vo se entregue al Jefe de ella tan
tos socorros de 5‘90 pesetas por 
recluta como días transcurran has
ta su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo, que 
justificado con la orden del Capi
tán General, Gobernador o Co- 
. : ’dante Militar que en su nom
bre la haya dado, cursará el Jefe 
que facilite el socorro al Cuerpo i 
de su destino para sü inmediato ! 
abono por éste.

_c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima de los contingentes 
de la Península, Baleares, Cana
rias y Africa serán conducidas las 
expediciones por Oficiales y cla
ses que percibirán las dietas regla
mentarias. Las partidas conducto
ras se compondrán hasta 50 hom
bres por un Sargento o Cabo, se-, 
gún laimportancia numérica; de 50 
a 100 hombres por un Sargento y 
un Cabo; de 101 a 250 por un Ofi
cial, un Sargento y dos Cabos; 
de 251 a 500 por dos Oficrales, dos 
Sargentos y cuatro Cabos, y pa
sando de esta última cifra, el Jefe 
de la expedición será un Capitáa, 
quedando autorizados los Capitán 
nes Generales para aumentar el 
número de Clases de cada partida 
cuando lo exija el número que ha
ya de conducir, la duración del re
corrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el orden 
de los transportes. Formarán tam
bién la partida conduciura el nú
mero de soldados' que considere 
conveniente el Capitán General 
respectivo e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine el 
transporte en lo's trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas 
al tomar el mando se darán a re 
conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándoles, pasándoles lista y ha
ciéndoles las prevenciones a qué 
haya lugar. •

Los Sargentos y Cabos de las 
partidas conductoras viajarán en 
los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en forma 
que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad y evitar ac
cidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas ; 
de Recluta con toda escrúpulos!- '■ 
dad las prevenciones del arlícu.-”-! 
lo 333 del vigente Reglamento Pro- i 
visional de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se entere i 
del destino que a cada uno se le 
haya dado. Para ello se darán a los 
Jefes de partida relaciones nomina

esperar a la revisión de las filiacio
nes, en los que preceptivamente se 
consignará la fecha de baja en la 
Caja y de a|ta en los Cuerpos, así 
como de los socorros que hayan 
facilitado.

d) Los Jefes de la Caja darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 334 y 336 del vigente Regla
mento provisional de Reclutamien
to, debiendo Iqs Jefes de Cuerpo 
nombrar el personal que recibirá 
a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta 

en los Cuerpos al slguie te día al 
de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos re
clamarán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en caso 
de detención por fuerza mayor, 
según se previene en el aparta
do d) de la regla cuarta, haya si
do preciso facilitar a los reclu
tas durante la marcha, proceden
tes de las Cajas de Reclutas hasta 
la llegada a su Cuerpo.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor 
poración a los Cuerpos, se des
infectarán y depositarán en el al
macén de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán seguirusan- 
do si así lo desean los interesados, 
pero también desinfectadas pre
viamente.

'c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cuín- 

t plimiento de esta Orden y remiti- 
| rán a este Ministerio copia autori- 
: zada de las mismas; resolverán 
: cuantas dudaíí se presenten, a no 
! ser que por su-importancia consi

deren preciso comunicarlas a este 
Departamento, y solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta orden en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias respecti- 

les de los reclutas qué hayan de 
conducir con expresión del destino 
década uno, población de residen
cia del Cuerpo a que deban incor
porarse, especificándose el día en 
que causarán baja'en la Caja y alta 
en sus Cuerpos. También, entrega
rán a los Jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los 
socorros facilitados a que se refie
re el apartado c) de la regla 4.a y 
él día hásta el cual inclusive van 
socorridos.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclu
tas por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a los 
Jefes dé los Cuerpos respectivos 
Las Cajas enviarán directamente 
a los Cuerpos, copias de los ante
dichos datos y documentos, sin 

vas, para que llegue a conocimien
to de los interesados.

Madrid 1 de marzo de 1944.= 
ASENSIO».

Lo que se h<e público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 6 de marzo de 1944.
, ICC Gobernador, x

Manuel YTlera García de Lago.

ínmltorta fieeetil ie IMiltiiu 
j Transportas

DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

Circular número 945.
Precios de venta de accesorios de 

máquinas de coser.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente incoado a

instancia de la Compañía Sirgrr 
de máquinas para coser, relativo 
a autorización de precios de venta 
al público de accesorios para má
quinas de coser, de fabricación 
nacional; le Secretaría General 
Técnica, en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha resuel
to autorizar, con carácter general 
y como topes máximos, los precios 
de venta al público que resulten 
de incrementar, al igual que los 
de importación, en un 70 por 100 
los precios de fábrica oficialmente 
autorizados

Burgos 25 de febrero de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylie- 

.ra García de Lago

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 18 
de febrero de 1944.
Quedar enterada de un oficio 

déla Dirección General de Prisio
nes, acusando recibo del escrito 
que se envió por esta Diputación, 
solicitando la cesión de parte del 
edificio Hospital del Rey.

Anunciar el oportuno concurso 
para el suministro de carne con 
destino a los acogidos en los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el mes de mar
zo próximo.

Invitar a la Excma. Diputación 
provincial de Soria a que se haga 
cargo déla demente Emiliana Pos
tigo Garcés, natural de Candili- 
chera, en aquella provincia.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda a la enferma Fran
cisca Pardo Ruiz, natural de Ede- 
so (Mérindad de Montija).

Aprobar la cuenta de los gastos 
causados por D. Jenaro López 
Busto, en la Leprosería Nacional 
de T rillo y ponerlo en conocimien
to del Sr. Director del Colegio de 
Hermanos Maristas a los efectos 
procedentes.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad, los expedientes de 
Eusebio Blanco Revilla, de Rupe- 
lo, y Eulogio González Córdoba, 
de Santa Cruz del Valle Urbión.

Entregar a Valentín González 
Alonso, de San Millán de Lara, su 
hija Crispina González Bernabé, 
acogida en la Casa de Caridad.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia. - _
, Id. id. de haber sido ingresado 

en Caja el importe de jas estancias 
causadas por reclusos de la Pri
sión* provincial en el mes de enero.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Fueníelcésped que se procede
rá al arreglo del camino vecinal de 
dicho pueblo a Montejo en cuanto 
coloque en los paseos del mismo 
ios metros cúbicos de piedra que
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no ha colocado en años anterio
res.

Adquirir el Economizado!- de 
carbón «Ferpa» en las condiciones 
marcadas por el Sr. Arquitecto 
provincial.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Canicosa de la Sierra que la 
Diputación les concederá gratuita
mente la redacción del proyecto 
del ramal que interesan, previo de 
pósito en la Caja de fondos pro
vecíales de la cantidad de 750 pe
setas como garantía de que la obra 
ha de ejecutarse.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D.a Josefa Ruiz Pereda, de Bisjue- 
ces; D a Toribía Arroyo Espiga, 
de;Albillos, y para extraer piedra, 
a D. Ramón Lucio'García, de Pe
reda.

Hacer presente a D Antonio Ca
ballero, de Burgo-, que no es po
sible COIIC derle beca alguna para 
continuar -u--siudios de Música, 
por hallarse cubiertas en la actua
lidad las que fija el Reglamento de 
Pensiones para el estudio de Be
llas Artes.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Encargarse provisionalmente del 
servicio de recaudación de los im
puestos denominados de Usos y 
Consumos.

Burgos 18 de febrero de 1944.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga. =E1 Secretario, Antonio 
Martínez Díaz

Dirección ile Obras y Vías Provinciales 
ile la Exima. Bípataciófl Provincial de Burgos
Anuncio de concurso de obras.

Esta Dirección, autorizada al 
efecto por la Comisión Gestora, 
saca a concurso, al objeto de eje
cutarlo mediante destajo, el aco
pio de piedra para la conssrvación 
del firme del camino vecinal que a 
continuación se expresa: ,

Destajo número 1.
Buezo a la carretera de Brivies- 

ca a Cornudilla.—Acopio de pie
dra machacada en los kilómetros 
1 al 6 inclusive.

Importe del presupuesto 24-045 
pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y el que ha de ser
vir de base a este Concurso, se 
hallará de manifiesto en las Ofici- 
cinas de esta Dirección, sita en la 
planta baja del Palacio provincial, 
en los días hábiles, de nueve a ca
torce hora 5, hasta el día 11 del co
rriente mes.

Las proposiciones para optar a 
este Concurso se admitirán en di
cha Dirección hasta las catorce 
horas de dicho día 11 del mes de 
marzo, y la apertura de Pliegos se 
varificará ante el Sr. Presidente 
de la "Corporación, Secretario de 
lú misma y Director de Obras y 

Vías provinciales, a las once ho ¡ 
| ras del día 15 del indicado mes de 

marzo; para tomar parte en el con
curso se depositará previamente 
en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial la 
cantidad de 250 pesetas en con
cepto de fianza provisional, la que 
será devuelta a los concursantes 
que no resulten adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegra
rán con una póliza de la clase 6.a 
(4'50) pesetas y un sello provin
cial de l‘00 peseta, y se presenta
rán en. sobre cerrado y lacrado, 
acompañando en sobre aparte, 
abierto, el juslificanie de haber he
cho el depósito de la fianza provi
sional y la cédula personal rese
ñando en los sobres la obra que se 
concursa y firmados con el nom
bre del interesado. ■

La proposición se ajustará al 
modelo que a continuación se ex
presa:

Modelo de proposición.
D..... vecino de..... provincia

de...., domiciliado en ..." calle de 
...., provisto de cédula personal 
corriente, enterado de . las condi
ciones y requisitos para la adjudi
cación por concurso de las obras 
contenidas en el destajo número 1, 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente 
al día...,, del mes de marzo de 
1944, se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a los documentos que 
sirven de base al mismo, con una 
baja sobre el presupuesto de...., 
(tanto por ciento en letra), com
prometiéndose a pagar los jorna
les mínimos con arreglo a lo le
gislare.

(Fecha y firma del licitador).

SEIIVjfilO MWAL DEIJHIGO
Circular número 7%.

Distribución de un cupo de salvado 
para el ganado destinado á labores 

agrícolas.
Con objeto de simplificar la dis

tribución de un cupo de salvado 
concedido a esta Jefatura para el 
ganado de labor agrícola y al mis
mo tiempo estimular a los agricul
tores que cumplen las disposicio
nes relacionadas con el Servicio 
Nacional del Trigo, se abre un 
plazo de solicitud de este pienso, 
que terminará el día 20 del actual, 
para que los agricultores necesita
dos de piensos, tramiten sus peti
ciones sujetándose a las siguientes 
normas:

1. a Los Alcaldes y Delegacio
nes Locales, Sindicales o Hermarf- 
dades recogerán conjuntamente 
las peticiones de los agricultores 
del término municipal de su juris
dicción, relacionando nominalmen- 
té cada uno de ellos con el núme
ro de la ficha del productor y el 
número de yuntas de labor que 
posean.

2. a La¿> Autoridades citadas no 
"admitirán peticiones de agriculto

res que no hubieran entregado en i 
los almacenes del S. N. T., los 
cupos forzosos que les fueron se
ñalados por las Juntas Locales de 
Recursos, tanto de trigo como de 
piensos. Para justificar cada pro
ductor dichas entregas, lo hará 
ante las Autoridades que han de 
tramitar sus peticiones por medio 
de su declaración C-l cosecha 
1945-44, la cual se encontrará res
paldada por los Jefes de almacén, 
con las cantidades entregadas y 
que deberán coincidir con los cu
pos forzosos señalados en el an
verso de la ficha.

5.a Las Autoridades y Delega
ciones Locales Sindicales, certifi
carán, bajo su responsabilidad, de 
que todos los relacionados cum
plieron dicho requisito.
Entregas en los almacenes del 

S. N. T. de cupos forzosos.
Han pasado con exceso todos 

los plazos señalados pórel Ilustrí- 
simo Sr. Comisario de Recursos, 
para la entrega de los cupos for
zosos de trigo, piensos y legumi
nosas de alimento humaTio, y son 
varios los términos .municipales 
que no han entregado, o lo hicie
ron parcialmente, algunos de los 
cupos de distintos productos.

Es necesario procedan a la en
trega inmediata de los repetidos 
cupos, en evitación de sanciones 
que habrán de proponerse a la 
Autoridad competente, al mismo 
tiempo de los perjuicios que pos
teriormente habrán de irrogár
seles. ■
Remisión a la Jefatura del Servi
cio Nacional del Trigo de los 
resúmenes T-2 y, duplicados 

C-l, C-li y C-lr.
Con el fin de no agravar la san - 

ción que se impondrá a los Ayun
tamientos que no hayan remitido a 
esta Jefatura los resúmenes T-2 y 
duplicados C-1, C-lr y C-li hasta 
la fecha, se encarece procedan a 
cumplimentarlo con la mayor ur
gencia en la forma que les tenía 
ordenado el Iltmo. Sr. Comisario 
de Recursos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 2 de marzo de 1944.= 
El Jefe Provincial, P Izquierdo;

íriitiios oficiales <_ -_______ _
Jefilitra de Chías públicas de Burgos

Instalaciones Eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Amadeo Gar
cía Salazar, vecino de Vitoria, en 
solicitud de la concesión adminis
trativa necesaria para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica con el fin de suministrar 
el flúido necesario a la finca de sü 
propiedad denominada «La Viña», 
sita en el término municipal de Sa
las de los Infantes, de esta'provin
cia.

5

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada conce
sión, acompaña el. peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y la carta de pago 
que acredita haber constituido el 
depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, seña
lando un plazo de treinta días, para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus recia-x 
inaciones, transcurrió el plazo se
ñalado sin que se presentara recla
mación alguna, según consta en la 
certificación que, remitida por el 
Alcalde de Salas de los Infantes, 
se halla unida al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruzan el camino de 
Sagunto a Burgos, el rio Arlari- 
za, varios caminos munidipales, 
sendas y cauces de pequeña im 
portancía, desarrollándose el res
to del trazado por fincas de pro
piedad particular sobre las cuales 
no se solicíta la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación de) 
proyecto, emite su informe, propo
niendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las condi
ciones que también señala. Que 
de! mismo modo constan en el ex
pediente los informes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
Provincial y la Abogacía del Esta
do de la provincia

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamenta
rios y que no se ha producido re
clamación alguna,

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1952 («Gaceta» del 21) he re
suelto otorgar la concesión solici
tada en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a D. Amadeo 
García Salazar para el tendido de 
una línea de transporte- de energía

■ ,r'c desd - i a líne.-v g-.-ner-I que 
D. Estanislao Medruno tiene entre 
su central de Barbadillo del Pez y 
su fábrica de Salas de los Infantes 
a la finca denominada «La Viña», 
propidad del peticionario.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de la 
referida línea de transporte, y como 
consecuencia de tal declaración, 
se concede la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre las ca
rreteras del Estado y provinciales, 
caminos municipales, ferrocarriles, 
montes,. públicos, canales, líneas 
telegráficas y telefónicas, cauces 
y sobre toda clase de terrenos de
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dominio público,que, según el pro
yecto presentado en 9 de diciem
bre de 1942 y suscrito por el In
geniero Industrial D.José Ignacio 
Murúa, han de ocuparse o ser 
afectados por la citada línea.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto reseñado 
en la condición anterior, salvo las 
modificaciones que haya necesidad 
de introducir en él, por efecto de 
las presentes condiciones.

4. a La línea de transporte será 
aere 1 monofásica, con tensión de 
3.000 voltios, tiendo capaz para 
un- potencia de un kva.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico, desnudo, cuyas sec, 
clones han de satisfacer las pres
cripciones del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

5. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan todas las prescripcio
nes del artículo 39 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

6. a En los puntos donde cam
bie la dirección el trazado en más de 
20’, los postes han de ser empotra 
dos en macizos de hormigón, lo 
que obliga a que los referidos pos
tes tengan metálica la parte infe
rior al menos, a no ser que el con
cesionario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hor
migón armado. La misma disposi
ción se empleará en todos los pos
tes que limitan los vanos de cruce 
de las carreteras del Estado y pro 
vinciales.

7. a Los cruces de la línea con 
las carreteras del Estado y cami
nos vecinalesseefectuarán normal
mente a la direciófi de la vía cru
zada en el punto de encuentro y si 
esto no fuera posible, bajo un án
gulo que no sea inferior a 65° se
xagesimales; el punto de cruce se 
elegirá en cuanto sea posible, de 
modo que no cause daño al arbo
lado existente en las vías que se 
crucen, poniéndose en todo caso 
el concesionario de acuerdo con 
el Ingeniero Encargado de la vía. 
En todos estos cruces el vano ten
drá la longitud suficiente para 
comprender dentro del mismo las 
líneas telegráficas, telefónicas o en 
general de transporte de energía 
eléctrica que sé hallen tendidas 
paralelamente a la vía cruzada en 
las márgenes de la misma, con el 
fin de no necesitar dichas líneas 
otra protección que la inherente al 
tramo de cruce. Cumplida esta 
condición los postes que limitan el 
vano de cruce se acercarán lo po
sible entre sí, aunque dejando 
siempre libre en toda su extensión 
los taludes de desmonte o' térra- ’ 
plep de las explanaciones. j

8. a En todos los vanos sobre i 
sitios frecuentados, en los cruces í 
sobre ¡as carreteras y caminos ve- ' 
ciñóles y en los caminos municipa
les cuya anchura no permita apro-
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xiinar entre sí hasta poco más de 
tres metros los postes que limitan 
el vano de cruce y siempre que en 
dichos tramos se empleen aislado
res rígidos, cada conductor irá 
suspendido de un fiador, de acero 
galvanizado, de 25 milímetros cua
drados de sección, retenidos sóli
damente en aisladores indepen
dientes de los que sostienen el con
ductor, haciéndose la unión de 
conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más l‘5O metros.

9. a En los cruces con las líneas 
telefónicas, telegráficas y de trans
porte de energía eléctrica de otras 
instalaciones, se cumplirán las 
prescripciones que para cada caso 
establece el artículo 39 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, así 
como las de la R. O. de" 17 de 
abril de 1923' y demás disposicio
nes vigentes para los casos para 
que no haya acuerdo entre el 
concesionario y los propietarios 
de otras líneas de transporte de 
energía eléctrica acerca de la elec
ción del punto de cruce de las mis
mas con aquélla.

10. Ei transformador irá mon
tado al aire libre sobre postes, de
biéndose cumplir las prescripcio
nes del artículo 28 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha del 
B. O. de la provincia de Burgos 
en que se publique la concesión.

12. El conjunto de la instala
ción, efn lo que a la línea de trans 
porte se refiere, y tanto durante la 
construcción como en la explota
ción, estará sujeto a la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, a la que el concesio
nario dará cuenta del principio y 
terminación de las obras!

13. Terminada la instalación 
en su totalidad y después de ha
berlo manifestado el concesiona
rio, se procederá por el Ingeniero 
que la Jefatura de Obras Públicas 
designe al reconocimiento de la 
línea de transporte y al de las par
tes de la distribución que afecten 
al dominio público y a obras pú
blicas del Estado, provinciajes y 
municipales, practicándolo a pre
sencia del concesionarioo deunre- 
presentante suyo, debidamente au
torizado y levantándose acta en la 
que se haga constar si las instala
ciones objeto del reconocimiento 
reúnen las condiciones debidas

.para ser puestas en servicio. La 
referida acta, firmada por el Inge
niero Inspector y por el concesio
nario o su representante, se_ele- 
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro-, 
vincia-, quien, en vista del resulta
do, autorizará o no la explotación 
de la instalación que hubiera sido- 
objeto del mismo, entendiéndose 
que, para la puesta en servicio de 
la red de distribución en el interior 
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de la finca, será preciso además la 
autorización de la Delegación de 
Industria de la provincia.

14. El concesionario queda 
obligado a introducir en la línea 
de transporte, por su cuenta y sin 
derecho a indemnización alguna, 
cuantas modificaciones considere 
necesarias la Administración, ya 
sea por variación de trazado o ra
santes en las vías cruzadas por 
aquélla, o ya sea para cumplimien- 
tb de disposiciones oficiales que 
en lo sucesivo se dicten acerca de 
esta clase de instalaciones.

Igualmente se obliga a efectuar 
las obras de conservación y repa
ración que necesite la línea, de 
modo que en ningún caso sean 
imputables al mal estado de la 
misma los accidentes que puedan 
ocurrir, ya que aquélla debe man
tenerse en constante buen estado 
de conservación.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los arfíéulos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no han sido 
derogadas por aquél, así como pl 
de todas las de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

16. El concesionario queda 
obligado, en cuanto a las obras 
que afectan al dominio público, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes al Contrato 
de Trabajo, y en la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional de 14 
de febrero de 1907 y en su Regla
mento de 23 de marzo y 24 de 
junio de 19J8, 12 de marzo de 
1909 y 22 de junio de 1910, así 
como al de todas las disposiciones 
de carácter social vigentes.

17. Esta concesión se-entiende 
hecha salvo el derecho de propie 
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue con
veniente, por causa de interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal- í 
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de ¡ 
uso para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de ¡
cualquiera de estas condiciones ’ 
por parte del concesionario llevará i 
consigo la caducidad de esta con- ; 
cesión. i

V habiendo aceptado el peticio- -| 
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento cin
cuenta pesetas (150), que queda 
inutilizada en el expediente, se 
hace público en este periódico ofi- i 
cial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos 28 de febrero-de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons. í

Caja de Recluta de Burgos número, 48.

AVISO

Por Orden de 1.° del acl ¡al «B > 
letih Oficial del Estado-, nú ir. 6?; | 
se dispone le. incorporación a filas 
de losmozos del reemplazo de ' 

.1944, previo sorteo para destino a | 
Cuerpo, en la forma que en el mis
mo se indica, cuyo sorteo se verb- ' I 
ficará el día 12 del actual en el lo
cal que ocupa esta Caja de Recluta.

Se advierte por medio del pre
sente aviso, que dicho acto se ve
rificará a las once horas de dicho 
día y tendrá carácter de público, 
limitándose la entrada en el local 
a la capacidad del mismo, y se ad
vierte que la asistencia de los inté 
resados es'puramente voluntaria.

Burgos 3 de. marzo de 1944.= 
El Coronel Jefe, Arturo de" Sanz.

Administración Principal de co
rreos de Burgos.

Por orden de la Dirección ge-" 
ñera! de Correos se convoca a 
concurso para dotar a la Estafeta 
de Villadiego, de local adecuado, 
con habitación para' el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la tá
cita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo del alquiler exceda 
de pesetas 2.250 anuales. Las pro
posiciones se presentarán durante 
los quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
a las horas de servicio en la refe
rida oficina de Correos, y el últi 
mo día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí quien 
lo desee de las Bases del Con
curso.

Burgos 1 de marzo de 1944.= 
El Administrador Principal, José 
María Suárez.
----------------- --- -- i- -

ANIM IOS PARTICULARES

«PRODUCTOS LOSTE», S. A.
El Consejo de Administración 

de esta Sociedad, en cumplimiento 
de lo prevenido en sus Estatutos, 
ha señalado la hora de las cuatro 
de la tarde del día 23. de marzo 
actual, para la celebración de la 
Junta General ordinaria de Accio
nistas, que tendrá lugar en su do
micilio social, Gamonal de Ríopi- 
co, carretera de Logroño, sin nú
mero, al objeto de deliberar y 
adoptar acuerdos sobre la Memo - 
ria, Balance y Cuentas, corres
pondientes al ejercicio de 1943.

La concurrencia de los señores J 
accionistas se ajustará a las nor
mas estatutarias.

Burgos a 2 de marzo de 1944.= ■ 
El Presidente del Consejo, Grego
rio Loste.
----------------- --- -------- - V-
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